
REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA   

DEMANDANTE: ELISA GAONA RIVERA  

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2023-00002-00AP  

INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha ingresa al Despacho el presente memorial de solicitud de amparo de 

pobreza. Lo anterior para lo que la Señora Juez se disponga a proveer  

  

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  
______________________________________________________________________________________________________________________ 

                               JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al satisfacerse los presupuestos para la concesión del amparo de pobreza 

solicitado por los niños C.A.T.G. Y L.V.T.G. a través de su progenitora, con sustento 

en el artículo 151 y siguientes del C.G.P., se dispone su otorgamiento.  

  

Se designa como apoderado de los niños C.A.T.G. Y L.V.T.G., representados por su 

progenitora ELISA GAONA RIVERA, al Dr. WILSON ERNESTO MOYA SEGURA, para que 

la represente dentro del proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD CON 

VINCULACIÓN DE PRESUNTO PADRE PARA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, 

advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño; el profesional designado 

deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de su elección, de 

lo contrario incurrirá en las sanciones que prevé el artículo 154 del C.G.P. Por 

secretaría procédase.  
 

Bríndese la información pertinente para que los solicitantes se pongan en contacto 

con el abogado designado.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

La Juez,  

  

(Firma electrónica) 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 020 del ocho (08) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023)    

   
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  
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